
(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, levantando la 
mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente sesión. 
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a) Oficio FGE/OM-DCH/2522/2024 y acuerdo FGE/DCH/007/2024 suscrito por la Lic. 
Mariana Romero García, Directora de Capital Humano de la Fiscalía General del 
Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia se acuerde otorgar ampliación de plazo a la solicitud de acceso a la 
información 021381024000489; lo anterior, a fin de dar respuesta integral y completa; 
se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

b) Oficio FGE/OM-DCH/2524/2024 y acuerdo FGE/DCH/006/2024 suscrito por la Lic. 
Mariana Romero García, Directora de Capital Humano de la Fiscalía General del 
Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del Comité de 
Transparencia se acuerde otorgar ampliación de plazo a la solicitud de acceso a la 
información 021381024000490; lo anterior, a fin de dar respuesta integral y completa; 
se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No. 1236 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre sesión del Comité de Transparencia 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 29 de agosto 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción l. 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUADRAGÉSIMA SEPTIMA SESIÓI 1 EXTRAORDINARIA 202~ Fiscalía Ceneral del Est:.do 
do B:ija Californiil 
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CONSIDEMNDO 
l. Competencia. O"e el Comite de Transpa1enc1a es competente para emitir acucroos 
d·? ccmcu nu..luú 1:o:i lo ~th11~\drl en lo:-. .uticuloo; 53 y Sf,. fr;:icc1or\ 11 de la Ley cf~ 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El ú•a 20 de JflOStO de 2071, confoune ,, I() 
<ilSpt;~ ~to p:")1 t ·1 • .i uculo SG h .lc.;cioni:!; 11 y IV de lo Ley de Tr~n5()urcnci..>. l.• Cooi d1n;,t.inn 
o;· l.1 Un1ri..>d d" Tr.ino;µ.ucnc1J mcd1:1nrl" oncic 1196, turnó a fa Ofiti(lliJ M;iyor d¿ 1..J 
:•<;.<:.ihJ G ... n( 1011 <.i(.•1 E-:.taco. m ~.011c1tuc! rcfo11ti<J en ~I punto~1ncrio1, ºerecto de oue se 
·U <lK"fJ IJ i'lt.1""1<:16n corte -, pnnú1cntc. 

3. Soli;i1ud d". illl'lJ?liación de plazo de la Unidad Administrativa. En fecha 22 de "Oosto 
do 'º· 1.. t,1 D110<'c'16n de CJpital Humano. 1nfo11na que at'm se encuonrra 1c~li1;u\(fo 
v11~a bu!.qu<:<f.J 1111nv(1osa en 14)& ó1fcrt:ntcs bases de tiatosqv<: obran en est;i Orreccion: 
por ;0 que, no no ;ic10 POSil>I~ rccaha1la1nfo1mrtción pcucíonada, en tal r'11on soticil~ 
JI e.omite de 1·1.111s¡>-1rencr., i\uto:icf! 1.1 arnphacron de orozc de Jg respuesto et< .. ¡_;. 
,.llli~í1ud 'º" n;'1m.,10 <fe follo 0215810l4000L.89 

1. Prescruacron de la solicitud de información. En focha 19 de ago~IO de ?021 •. la 
F1•.(.Jh.J <.cnc:11l del E~t.,do de OilJCJ California. rccib10 J tr.1v(:$ <Je In Plat.líorrTI..t 
•..:.1~1or.;1l <Je r1.in>parí>nc1".1.?nuc<>t:a;;., l .. 1 ~olic1tud de 1ntorm.,c1on 1cu1st::1d\1 C"On el 

1h.1• '''-'H, di: fouo 02l:S81024000"·b'9, ouc ~la letrl'I che e 
·f:r¡trfl!Jllf t1s1~(U;/f!Jcdojos_dgm1c!i._ds:LMin1~11!1iJLEúb!i<;Q cc.JLQQUJJum.r>ieruo 
<1rJ.,,11tJLJJ.<:Uv.1ug_cy2miJaJuif!_{iLd()JZori> ~11:1i~;.1~C1irniÉNJ. 
!lg~c_g_;J_adp dc,IQ$~1.;t~rJ?úllí&)~w;i<úug§s;¡t¡¡<f.0~1;¡_,e 
Cpa>~o....Z:.'3~il~os_mi12JSos ;v1fl!IicJ.es..dcnt«LJt..fµcta_JÍJ!__/JI 
Fr:;cilf'"-<!"' €~~lb1$_cfJ:...JIJWJIDP<:/:lP_,._pff11 v bilJo ".;.,~s de 
<Jd~.iJ.Y ... ~d!]flt<l$_1[]l11flrtiq,{P,..,(iffJ11LQAe {¡¡ &s;;p!f¡¡ S.· $.IL'lÍJÍQJl!UIO y 
/YOt.Q,.ilJJ<a{cs_<;Qa.JiUl.J:.SmlXJIÚLd<:J¡¡:;_~cig~c~df.'<:IQil¡¡/p:; 
6..; .Pu~f.R....·2't11af~~JÍCJll~llif:IRs...&J?roRfURíiJifJ 
i1CiJli<)[l1!.Cil,.c_o_11 CiJP.<KiracióQJlfimJai<l.il_co certificación deocro dq fa...E.iz:iJJí;¡, 
/}9ffl9QL[plogl.il.fT~aLd~J1fl.Lh> d~Cl<l.~o ... esra 
in[QLn.1,1c1ór> cq~ppr1de_ aJ11-!ílitaJjfj_f_ac/ó11_gfkill/_qµ~ OR..Jk.J>e carkíf:Lde 
(('5etvllsf11~1. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR RESPUESTA 
A !fi SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL 
NUMERO DE FOLIO 021301024000489. 

ANTECEDENTES 

Acuerdo: FCE/DCH/007/2024 

Dirección de Capital Humano de la Olicialla 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/OM·DCH/2522/2024 y acuerdo 
FGE/DCH/007/2024 suscrito por la Lic. Mariana Romero García, Directora de Capital Humano 
de la Fiscalía General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del 
Comité de Transparencia se acuerde otorgar ampliación de plazo a la solicitud de acceso a la 
información 021381024000489; lo anterior, a fin de dar respuesta integral y completa; se anexa 
oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, para la presente CUADRAGESIMA SÉPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2024. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación por unanimidad. 

CUADRAGESIMA SEPTIMA SESlótJ EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalfa cencraí del Estado 
do B;ija C:iliforni;i 
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UC: MARIANA.RQMj:RO GARCÍA \, . 
DIRECTORA DE CAPITALHÜMA~O ÓÚA 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
!1', f 

.,¡ .: : ' , • '1 ., . 1, . 

•,J' 
ATENl:AMENTE 

SEGUNDO.- Por conducto de la Unidad de Transparencia se notifiqué el acuerdo que 
se emita por el Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado respecto a 
la aprobación de> ampliación de plazo a la persona solicitante. a través del sistema 
respectivo. 

PRIMERO.- Se someta para aprobación del Comité de Transparencia de la riscali;i 
Gencrnl del Estado, In ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de 
información con folio 021381024000489. 

ACUERDA 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satistace. todo vw 
que In unidad generadora de la información se encuentra reallzando In búsqueda 
exhaustiva para estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud, Con rolacion ;il 
segundo de los requisitos, también se satisface. pues I¡¡ solicitud con número de follo 
02136l02L,Q00489. tiene como fecha limite de respuesta el O/ do sepucr nbre de :w2/,, 
Corno puedo advertirse. la petición de ampliación de plazo de respuesta se somete ;i 
considerecion previo al vencimiento del plazo legal señalado. colmando con esto el 
sequndo de los requisitos del articulo precitado, 

En razón de lo anterior, la petición de ampliación de plazo de respuesta :i In solicitud 
descrita. cumple con las formalidades legales. por lo que resulta procedente autoriz.u 
una prórroqa consistente en diez (10) días hábiles más para la atención de In solicitud 
de mtorrnación i cqistrada con el número de folio 021381024000489. 

Por lo antci lorrncrue expuesto la Dirección de Capital Humano de la Oficia ha Mayor 
de la Frscaua General del Estado de Baia California. emite lo siguiente: 

Transparencla. Lo anterior. porque es atribución del Comité ele Tfélnspnr<mciu 
confirmar, modiíicar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación clP 
plazo de respuesta realicen las Unidades Admioisu etivas que integran la F1<;cnli,1 
Conot al del Estado de Baja California. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del articulo 125, de la Ley de Transoeroncrc 
y Acceso u la Información Públicn para el Estado de Baja California, prevé la posrbllidarí 
de ampliar el plazo de atención a las solicitudes de acceso a la infor macion hoste poi 
diez (10) días habites más. siempre que se cumpla con lo siguiente: 

Existan razones fundadas y motivadas para la ampliación del plazo. y 
Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de iesoucsra o ro soucu ud 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

CUAOAAGtSIMA SEPllMA SESION EXIRAORDl'll\RIA 2024 
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CONSIDERANDO 
l. Cornpetencia. Qne ttl Ccmu~ do T•<'losp:.rencia os cornpetoruc oara crnmr acuerdos. 
de <:cnform1d:>ct .:011 lo !.0"af,1do 11r1 los drtoculos 5.S y 5' -. ír~cc1on 11 de la Ley de 
l r.1nsf:...1rl:nc1J to iJn\t-rior, porque es ~HtJhuc:1ón dc-1 comuc de Transpru cncra 
contnrnor, mod1f1r.:u o 1e,1oc:~:u las dereiminacJoncs que en rnJte11a de i1n1pl!.:i\.1~n de 

3. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidod Administi ativa, En rccha 22 ele agosto 
de 202'"·· la D1rc~ció'1 d~ Capit.JI Hr.manc, inforn'l..1 que aún se encuentra realizando 
ur'\<l bu~quetfa 1~111iuciosa ~n !J<;(Me1cntes bases etc datos ouo obran en esta Ducccióo, 
r>ar l.:: '1lW, o.J lh1 ')ido posibt~ H.·c:Jb .. u ta mto1rnac.ión pcucronaoa, en t.11 razón sohcua 
;,I Cornne e!<: í1~msrJMen<.i;i autorice la ;.impl1l1c1ón oc ctazc de '" respuesta <le 1'1 
$ol1t.1lud e.un número ele íoho 02130l02400Qi,yo. 

2. Turno o la Unid-'ld Administrativa. El dio 20 de- J90Sto ce 2021, conrorrno ~1 lo 
tfo.puc-~to por L l .:l111cu10 Sú f1.JcC'iont:s 11 y IV de la Ley de ·r 1 ansparcncra, l.l Coordmacio» 
de la Un1d~d de lrn,,sparencia. medl~nte oñcio 1199. tu1n6 ;i to Oficialí:i Mayor dc Io 
; 1!.c.1h\l \.cnc:rul crel EM<-'cio, la sohcuuo rercucf" en el punto anterior, u efecto de que se 
IP d1<.rt1 l.l otenc.ou corro~pooctiuntQ, 

1. Presenta~ión de la solicitud de información. En fr:cha 19 de ¡¡gosto ele zoz- -. r.:i 
F1~tvlia Gi:ne:ral d~I Estado oe BaJa Cauforrua, 1ec1b10 a través de la Platafotrn:> 
Nacional d<' l1.Jn5p411(m('1J, entre otros. la solicitud de info1r11ación 1c91strad:. con el 
m 1tneru oc touo 021381071.000'·00. que d IJ letra cfice: 

"émL<:t!l<1LIW~<i..~tl/.J)(>.I1<J/lil.L.d(LJ)llJUJ.lñá.o._c9ue:;fl!2mfier,r~~ 
di[<'ft:.r/~lf(KC~(:f)<'LM!.f.>.!i._dt'JNl('1tJll:I)J.C..S._vi~ó. vjccfisca((il.< 
rtck:g;;,r.1onqs. n~~MiJ.·•~1rf$(J)E:;..Qit$:J:(Jlí.es..sJ2Qrdir¡~ 
~i!P~J'J.ÍlSÍ..f!ÍJl9iJQC~C(t'biend12_cLwm1J11:1.C,Q[[}Rf/Uo. PVt>S1iLJl.01.Cd.PL 
l)r.JtrM(ilJ;Íf./.{)_pC.?<léfIJ!r:..Jy_{o¡rpociQo.pcoft1sisJnaí.f/J:aJro. d<:./JJ . .Eis>:.?l[a d~o. 
u(f11uúf.'>!sld. JliidJ;/.P bw10 L1J.P~~prqsf~P<:a:§~1es a<Pciotlfllcs, 
~Q9JJJ/!JI ,QNg,,1af...@.Í!JÍQ[f]];1,kfiÍJMie.b.P...:&...ea_uoJi:;til.(Í{).JJp ea btíSf1YJKfi1_ni 
qnlfJ(:<'S, .f!¡?(Q5. QJ/c '!JLJP-i.Cil.<JlC~iJf. eo Q¡w¡_gJLílilladfL.C01IJ.12!i>;¡pf) 
·1Cf't):.;o" 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 

ACUERDO DE LA OIRECCION DE CAPITAL HUMANO DE LA OFICIALfA MAYOR DE LA 
FISCAUA CENERAL DEL ESTADO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA DAR RESPUESTA 
A !-J\ SOllCITUD DE ACCESO A l.A INFORMACIÓN PÜOUCA, REGISTRADA CON EL 
NUMERO DE FOLIO 021381024000490. 

ANTECEDENTES 

Acuerdo: FCEJOCH/006/2021, 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalfa General del Estado do B;ija 

California 

(Punto 5) Enterados del contenido del oficio FGE/OM-DCH/2524/2024 y acuerdo 
FGE/DCH/006/2024 suscrito por la Lic. Mariana Romero García, Directora de Capital Humano 
de la Fiscalía General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del 
Comité de Transparencia se acuerde otorgar ampliación de plazo a la solicitud de acceso a la 
información 021381024000490; lo anterior, a fin de dar respuesta integral y completa; 
se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información con número de folio 021381024000489. 

CUADRAGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalfa cencrat del Estado 
de Baja C;ilifornia 
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ATENTAMENTE 1, l" 1 .. ¡ ,. ,1- .. -·> .: ," .> - / , ... ~. '· { (. __ ).~ .. :,. . /)...._/ J 

\1c;. M@IANA ROME"R-cr<:fAR<::TA ·~ • -. • • 
DIRECTORA (5E CAPl'fAI:. HUM"ANO·OELA''~ 

'F'1sCAUA GENERAL OECEsrADO DE BAJAC.tllilñORNIA 

SEGUNDO.- Por conduelo de la Unidad de Transparencla se notifiqué el acuerdo que 
se ormta por el Comite de Transparencia de la Fiscalia General del Estado respecto :i 
la aprobación de ampliación de plazo ;i la persona sollcitante, D través del c;istcm.:i 
respectrvo. 

PRIMERO.- Se someta para aprobación del Comité de Transparencia de la Fisc;:ilfn 
General del Est:ido. la ampliación de plazo para dar respuesta a ID solicitud ele 
rnformacrón con folio 021381024000490. 

ACUERDA 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface. tocia vez 
que la unidad gcneradorn de la información se encuentra realizando la busqucda 
exhaustiva para estar en posibllidades de ciar respuesta rila solicitud. Con relacional 
segundo ele los requisitos. también se satisface. pues la solicitud con número de folio 
02138102'+000490. tiene como fecha limite de respuesta el 02 de septiembre de 702t, 
Lomo puede cdvertirse. la petición de amplíaclon de plazo do respuesta se someto ,1 
consideración previo al vencimiento del plazo legal señalado. colmando con r-sto "' 
segundo de los requisitos del articulo precitado. 

En razón de lo anterior. la petición de ampliaclón de plazo de respuesta a la solicitud 
descrita, cumple con las formalidades legales. por lo que resulta procedente autonzar 
tinil prorroga consistente en diez (10) dias habites mas para la atención de la soliciturt 
de información registrada con el número de folio 0213810240üOt,90. 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección de Capital t rumano de l.:i Oficialra M;iyor 
de la r-rscalia General del Estaclo de Baja Callfomia, emite lo siguiente: 

plazo de respuesta realicen las Unidades Adrnlmstrativas que integran la f'.iscalrn 
General del Estado de Baja California. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del arttcuto l:lS, de In Ley dP Tr rinspru encía 
y Acceso él la lnformacion Pública para el Estado de Baja Cahlorrua, prevé la posrbttidad 
de amollar P.I plazo de atencion a las solicitudes de acceso a la mforrnacrón hasta por 
diez (10) rlias hábiles más. siempre que se cumpla con lo siguiente: 

Existan razones fundadas y motivadas para la ampliación del plazo y 
• Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la solicitud. 

Dirección de Capital Humano de la Oficialía 
Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

Fisc¡ilfa Ccncr:il del Estado 
do BilJil Californi;i 

CUADRAGESIMA si:.Pllt/.A S(SIÓll EXTGAORD!Nl.Rl1\ 2íl24 
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(Punto 6) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Cuadragésima 
Séptima Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los participantes de su 
contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por 
todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-47-2024-02: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000490. 

SE0-47-2024-01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de 
la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 
021381024000489. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos los puntos 
que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación ....... (Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la Solicitud de Acceso a la 
Información con número de folio 021381024000490. 

CUAORAGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 {fil~.::::;,;·~~- 1 
,~ \ 
. ) 1 Fiscalía Conoral del Estado 
.': -, .l./ do S;ij;i C:iliforni;i ~':.J~ 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/NE MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

DO GARCIA 
NTE) 

. SUPLENTE" 

CUADRAGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 2()24 9 ""º"' º"'"''"'' """ \\ J} de> Bnja Californin 

·~· 1 ------ 

que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo 
las 12:20 horas del día en que se dio inicio. ----------------------------------------------------- 
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